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Contrato cerrado para la adquisición de chalecos balísticos, con carácter Nacional que celebran el día 26 del mes de 
diciembre del año 2025, por una parte, la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a la que 
en lo sucesivo se le denominará como la “SECRETARÍA”, la cual es representada en este acto por su Director General de 
Abastecimientos, el Lic. José Eduardo Torres Quintanar, acompañada del Consejo Estatal de Seguridad Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, al que en lo sucesivo se le denominará como la “DEPENDENCIA”, representada en 
este acto por la Ing. Gloria del Rocío Carrillo Vargas, en su carácter de Directora de Gestión y Planeación Estratégica, y 
por la otra, YATLA, S.A. DE C.V., a quien en lo subsecuente se le denominará como el “PROVEEDOR”, representada en este 
acto por la C. Athziri Livier Gómez Pacheco; y cuando se haga referencia a todos los contratantes de manera conjunta, se 
les denominará como “LAS PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

 
D E C L A R A C I O N E S: 

 
I. Declara la “SECRETARÍA” que: 

 
a) Es la dependencia de la Administración Pública Estatal competente para representar al Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco en las adquisiciones de bienes y contratación  de servicios, en atención a lo dispuesto por los artículos 2, numeral 
2, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción I, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracción I, 16, 
apartado 1, fracción III y 19, apartado 1, fracción  XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así 
como por los artículos 1, fracción V y 35, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
b) El Lic. José Eduardo Torres Quintanar, en su carácter de Director General de Abastecimientos de la Secretaría de 

Administración, con R.F.C. TOQE9512206Z8, cuenta con las facultades para llevar a cabo los procedimientos de 

contratación para la adquisición de bienes y prestación de servicios requeridas por las dependencias de la administración 
pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, y consecuentemente para contratar y obligarse a nombre del Gobierno 
del Estado de Jalisco, de conformidad con los artículos 2, fracción XII, 9, fracción II y 19, fracciones V, X y XV, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco y 2, fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
c) De conformidad con el artículo 23, fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración suscribe como 

testigo del presente instrumento, Ángel Eduardo Márquez Castellón, en su carácter de Director de Fallos y 
Adjudicaciones de la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Administración, con R.F.C. 
MACA900901SU9, facultado para realizar las adquisiciones de bienes y contratación de servicios de acuerdo a la 

normatividad federal, cuando los recursos del apoyo solicitado por las dependencias y entidades sea de dicha índole. 
 
d) De conformidad con el artículo 22, fracción VI del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración suscribe como 

testigo del presente instrumento, José Luis Ortíz Coronado, en su carácter de Director de Bases y Procesos de la 
Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Administración, con R.F.C. OICL900130NT8, facultado 

para realizar las adquisiciones de bienes y contratación de servicios de acuerdo a la normatividad federal, cuando los 
recursos del apoyo solicitado por las dependencias y entidades sea de dicha índole. 

 
e) De conformidad con el artículo 44, fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración, suscribe como 

testigo el presente instrumento, la Mtra. Irma Guadalupe Márquez Sevilla, en su carácter de Directora de lo Consultivo 
de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración, con R.F.C. MASI801203BC2, facultada para 
participar en la elaboración y revisión de contratos en los que intervenga la “SECRETARÍA”. 

 
f) Para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en Prolongación Avenida Alcalde número 1221, 

Colonia Miraflores, Zona Centro, C.P. 44270, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, México; mientras que para efectos 
de facturación su domicilio es en la calle Pedro Moreno número 281, Colonia Guadalajara Centro, C.P. 44100, en 
Guadalajara, Jalisco, y su R.F.C. es SPC130227L99. 

 
g) La adjudicación del presente contrato se originó con motivo de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

NACIONAL ELECTRÓNICA número IA-73-R97-914012998-N-49-2025 denominada “ADQUISICIÓN DE CHALECOS 
BALÍSTICOS” y de la solicitud de aprovisionamiento número 42-046-2025, realizada al amparo de lo establecido en los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 35, fracción II, 39, fracción III, 
40,45 al 50, 54 fracción IV y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos 
de su Reglamento. 

 
II. Declara la “DEPENDENCIA” que: 

 
a) Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 

presente contrato, como se desprende del oficio número CESP/OSE/DGPE/1215/2025 emitido por la Mtra. Perla Lorena 
López Guízar y la Ing. Gloria del Rocío Carrillo Vargas, en sus caracteres de Secretaria Ejecutiva y Directora de 
Gestión y Planeación Estratégica, respectivamente, ambas pertenecientes al Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
así como de la solicitud de aprovisionamiento 42-046-2025, y el compromiso presupuestal realizado en el Sistema Integral 
de Información Financiera (SIIF) del Gobierno del Estado de Jalisco, de fecha 08 de octubre del 2025.  

 
b) El objeto del presente contrato, será solventado con RECURSOS FEDERALES DEL FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA (FOFISP) PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025, de conformidad con el convenio suscrito con la federación. 
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c) Es la encargada de verificar que los bienes objeto de este contrato cumplan con las especificaciones acordadas por las 
“PARTES”, ya que es la receptora final del objeto de dicho instrumento, por lo que también se obliga a dar seguimiento 
al cumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo por parte de la “SECRETARÍA”. 

 
d) De conformidad con lo establecido en el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento la Ing. Gloria del Rocío Carrillo Vargas, 
en su carácter de Directora de Gestión y Planeación Estratégica, con R.F.C. CAVG781012FR9, quien es la facultada 

para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el/la 
servidor/a público/a facultado/a para ello, dirigido a la Dirección General de Abastecimientos, con copia a la Dirección 
General Jurídica y al “PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
e) Tiene establecido su domicilio en Avenida La Paz número 875, Colonia Mexicaltzingo, C.P. 44180, en Guadalajara, Jalisco, 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

III. El “PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad que: 

 
a) Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica número 71,324, de fecha 19 del mes de enero 

del año 2009, otorgada ante la fe del Lic. Teodoro Gutiérrez García, Notario Público número 70, en Guadalajara, Jalisco, 
Subregión Centro Conurbada, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número 55695*1, denominada YATLA, S.A. DE C.V., cuyo objeto 

social es, entre otros, la compra, venta, distribución, fabricación, importación, exportación, consignación, elaboración, 
diseño y maquila, de todo tipo de uniformes, ropa, accesorios, calzado, chalecos, chalecos balísticos, cascos balísticos, 
escudos balísticos, placas balísticas y equipamiento en general para elementos de la policía, fuerzas armadas, marina, 
ejército y fuerza aérea, fuerzas federales, bomberos, paramédicos, protección civil, rescatistas y personal hospitalario. 
 

b) Se encuentra debidamente inscrita y actualizada ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Estado de 
Jalisco, bajo el número de registro de proveedor P19736, y que la información contenida en el expediente respectivo no 

ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente. 
 

c) Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento. 

 
d) Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes YAT090129M57. 

 
e) La C. Athziri Livier Gómez Pacheco, en su carácter de Apoderada, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante Escritura Publica número 37,072, de fecha 14 
del mes de agosto del año 2024, otorgada ante la fe del Doctor en Derecho José Guillermo Vallarta Plata, Notario Público 
número 79, en Guadalajara, Jalisco, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio de Guadalajara, 
Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número 55695, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha 
sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
f)  Su representante se identifica con su credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral número 

1236096907794. 

 
g) Señala como domicilio convencional para los fines de éste contrato, así como para recibir todo tipo de citas y notificaciones, 

el ubicado en Avenida Manuel Ávila Camacho número 291-A, Colonia El Capullo, C.P. 45150, en Zapopan, Jalisco, así 
como el teléfono 3338170187 y los correos electrónicos direccion@yatla.com.mx y asistente-dirección@yatla.com.mx.    

 
h) Conforme a lo dispuesto en la fracción IX.1., primer párrafo, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, los documentos con los que acredita la existencia legal, así como el carácter de mandatario legal de la misma 
para comparecer a la firma del presente instrumento, se encuentran en el expediente señalado en el inciso b), el cual se 
encuentra en los archivos de la “SECRETARÍA”, de acuerdo con el artículo 21, fracción IX del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Administración del Estado de Jalisco. 
 

i) Manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 71, fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su Reglamento; así como que el “PROVEEDOR” no se 
encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la “LAASSP”. 

 
j) Declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de 

erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal 
del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince 
años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
k) Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 

la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT e IMSS, así como con la 

mailto:direccion@yatla.com.mx
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Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos sin adeudo emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
IV.  Las “PARTES” declaran que: 
 

a) El presente contrato, fue resuelto a favor del “PROVEEDOR” de conformidad con el Acta de Fallo de fecha 24 de 
diciembre del 2025, emitida por la Dirección de Fallos y Adjudicaciones a través de la Dirección General de 
Abastecimientos de la “SECRETARÍA”. 

 
b) Para efectos del presente instrumento, las referencias que se hagan a la “LAASSP”, se entenderán hechas a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 
 

c) Se reconocen recíprocamente el carácter con el que comparecen y sujetan el presente contrato al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- DE LA DEPENDENCIA. Las “PARTES” acuerdan que la “DEPENDENCIA”, es la encargada de verificar que los 
bienes objeto de este contrato cumplan con las especificaciones acordadas por las “PARTES”, ya que es la receptora final del 

objeto del presente instrumento, por lo que también se obliga a dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas 
en el mismo. 
 
SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL “PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a la “DEPENDENCIA” la 
adquisición de los bienes, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y su anexo técnico. 

 
TERCERA.- MONTOS DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” pagará al “PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $6,934,281.00 (seis millones novecientos treinta y cuatro mil 
doscientos ochenta y un pesos 00/100 moneda nacional) más impuestos que ascienden a $1,109,484.96 (un millón ciento 
nueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 96/100 moneda nacional), que hace un total de $8,043,765.96 (ocho 
millones cuarenta y tres mil setecientos sesenta y cinco pesos 96/100 moneda nacional). 

 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

Partida  Cantidad  U.M. Descripción  P.U. Subtotal  

1 349 Pieza(s)  Chaleco Balístico (información reservada). $9,869.00 $6,934,281.00 

    Subtotal:  $6,934,281.00 

    I.V.A.: $1,109,484.96 

    Total: $8,043,765.96 

 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición del objeto del contrato, 
por lo que el “PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 

presente instrumento. 
 
Se hace la acotación que, con fundamento a lo establecido en el artículo 17, punto 1, inciso f), de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y conforme a la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 
del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, las especificaciones técnicas de los bienes 
adquiridos objeto del presente contrato, se encuentran en los supuestos de información reservada, en virtud de ser información 
sensible y relevante en materia de Seguridad Pública.  
 
CUARTA.- ANTICIPO. Para el presente contrato la “DEPENDENCIA” no otorgará anticipo al “PROVEEDOR”.  

 
QUINTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. La “DEPENDENCIA” se obliga a pagar al “PROVEEDOR”, a través de la Secretaría 
de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, la cantidad señalada en la cláusula tercera de este instrumento 

jurídico, en moneda nacional, en una sola exhibición o parcialidades, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes a 
aquel en que la documentación señalada a continuación para cada pago parcial o para el pago total, sea recibida en la 
“DEPENDENCIA”:   
 
Documentos para pago: 
 

a) Original del CFDI y XML, a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, con domicilio en la calle 
Pedro Moreno número 281, Colonia Guadalajara Centro, C.P. 44100, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, R.F.C. 
SPC130227L99. Validada por la “DEPENDENCIA”. 

b) Original de la Orden Compra  
c) Original del Anexo de Entregas  
d) Copia del Acta de Fallo. 
e) Copia del Contrato. 
f) Oficio de Recepción a Entera Satisfacción. 
g) Copia de la garantía de cumplimiento a la que se hace referencia en la cláusula DÉCIMA de este contrato. 

h) Copia de la garantía por defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad, a nombre de la Secretaría de la Hacienda 
Pública a la que se hace referencia en la cláusula DÉCIMA. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación de la factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, 
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los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que la factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará al “PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que el “PROVEEDOR” presente los documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que el “PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación soporte entregada, no se computará para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
La factura electrónica deberá ser presentada en la “DEPENDENCIA”, en original y copia expedida a favor de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, cuyo domicilio es en la calle Pedro Moreno número 281, Colonia Guadalajara Centro, C.P. 44100, en 
Guadalajara, Jalisco, y su R.F.C. es SPC130227L99, validado por la “DEPENDENCIA”. 
 

La factura electrónica se deberá presentar desglosando los impuestos cuando apliquen. 
 
El “PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 

de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, el “PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “DEPENDENCIA”, para efectos del pago.  

 
El “PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que la “DEPENDENCIA” le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de la “DEPENDENCIA”. 

 
El pago del suministro de los bienes recibidos, quedará condicionado al pago que el “PROVEEDOR” deba efectuar por 

concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
SEXTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. El “PROVEEDOR” deberá entregar 
los bienes objeto de este contrato a más tardar el día 31 del mes de diciembre del año 2025, en el almacén general de la 

Secretaría de Seguridad, ubicado en calle Manzano número 127, esquina La Paz, Colonia Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, 
Jalisco, siendo dicha entrega bajo la estricta responsabilidad del “PROVEEDOR”, quien se asegurará de su adecuado 

transporte hasta su correcta recepción a entera satisfacción. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento 
en las especificaciones técnicas, el “PROVEEDOR” contará con un plazo de 5 días naturales para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para la “DEPENDENCIA”. 

 
SÉPTIMA.- DE LA VIGENCIA. La vigencia del presente instrumento contractual comenzará a correr a partir del día 26 del mes 
de diciembre del año 2025, y concluirá el día 31 del mes de diciembre del año 2025, sin perjuicio de su posible terminación 

anticipada, en los términos establecidos en su clausulado, a excepción de las garantías, las cuales seguirán surtiendo sus 
efectos hasta el término de su vigencia. 
 
OCTAVA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Las “PARTES” están de acuerdo que la “DEPENDENCIA” por razones 
fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 

siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un convenio modificatorio. 
 
La “DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad de los bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento del “PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a la “DEPENDENCIA”, se podrá modificar el plazo del 

presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de las “PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, para lo cual el “PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo 

que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
NOVENA.- GARANTÍA MATERIAL. El “PROVEEDOR” se obliga con la “DEPENDENCIA”, a entregar al inicio del suministro 

de los bienes objeto de este contrato, una garantía por la calidad de los mismos, por un periodo de 8 años para los materiales 
balísticos de paneles, por un periodo de 10 años para los materiales balísticos de placas y por un periodo de 24 meses para 
los forros y fundas, contados a partir de dicha entrega, contra defectos de fábrica y/o vicios ocultos, igual a aquel ofertado por 
el fabricante de los mismos, por lo que se obliga a reemplazar cualquiera de ellos a su costa, cuando el bien respectivo presente 
alguna falla originada por defectos de fábrica. 
 
 
 



Av. Fray Antonio Alcalde#1221,  
Col. Miraflores, C.P. 44100,  

Guadalajara, Jalisco, México 

 

Dirección General Jurídica 

IA-CTO 716/25 

 

Página 5 de 9 

DÉCIMA. - GARANTÍAS.  

 
a) Garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Conforme a los artículos 69, fracción II y 70, fracción III, de la “LAASSP”, 85, fracción III y 103 de su Reglamento; el 
“PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía a favor de la Secretaría de la Hacienda Pública, por un importe equivalente 

al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA, por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de este contrato, pudiendo ser mediante, fianza, cheque certificado o cheque de caja. 
 
En caso de presentarse mediante fianza deberá ser indivisible, expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, observando el modelo de la Convocatoria. Dicha fianza deberá ser entregada a 
la “SECRETARÍA”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.  

 
En caso de que el “PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, la “DEPENDENCIA” podrá 

rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad del “PROVEEDOR”, derivada de sus 
obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que la “DEPENDENCIA” reclame la 

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, el “PROVEEDOR” se obliga a 
entregar a la “DEPENDENCIA”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 

correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por la “DEPENDENCIA” procederá 

inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará al “PROVEEDOR”. 
 

b) Garantía para responder por vicios ocultos. 

 
El “PROVEEDOR” deberá responder por los defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y 
en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 96, párrafo segundo de su 

Reglamento, a favor de la Secretaría de la Hacienda Pública, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA, pudiendo ser mediante, fianza, cheque certificado o cheque de caja. 
 
En caso de presentarse mediante fianza deberá ser expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, observando el modelo de la Convocatoria. Dicha fianza deberá ser entregada a la 
“SECRETARÍA”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.  

 
El “PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos los 12 meses, contados a partir de la fecha en 
que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando la “DEPENDENCIA” no haya identificado 

defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y 
convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DEL “PROVEEDOR”. 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a la “DEPENDENCIA” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 
DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA “DEPENDENCIA”. 

 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que el “PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos el suministro 

de bienes objeto del contrato 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender al “PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA TERCERA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. La 
“DEPENDENCIA” designa como Administrador del presente contrato a la Ing. Gloria del Rocío Carrillo Vargas, en su carácter 
de Directora de Gestión y Planeación Estratégica, con R.F.C. CAVG781012FR9, quien, en coordinación con la Secretaría 
de Seguridad Pública, darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 

instrumento. 
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Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, en coordinación con la Secretaría 
de Seguridad Pública, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 

en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
La “DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato, obligándose el “PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para la “DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 

deducciones al cobro correspondientes. 
 
La “DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato y en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública, 

podrán aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de 
éstos lo permita. 
 
DÉCIMA CUARTA.- DEDUCCIONES. No aplican deductivas al presente contrato. 

 
DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES. En caso de que el “PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones pactadas para la adquisición de los bienes objeto del presente contrato, la “DEPENDENCIA”, 
por conducto del administrador del contrato podrá descontar al “PROVEEDOR”, de la cantidad establecida en la cláusula 
QUINTA, el 3% cuando el atraso se encuentre de 01 a 05 días naturales, el 6% cuando el atraso se encuentre de 06 a 10 días 

naturales, y el 10% cuando el atraso sea de 11 a 20 días naturales. En caso de que el atraso se dé a partir de 21 días naturales, 
además de poder hacer efectiva la pena convencional señalada en esta cláusula, la “SECRETARÍA” podrá rescindir el presente 

contrato. 
 
Por lo anterior, el pago de la adquisición de bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el “PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en términos 
de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Estas penas convencionales no descartan que la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA” en cualquier momento posterior al 

incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo 
pudiera ocasionar a los intereses de la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA”. 

 
En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación, en su caso, de la garantía de 
cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA” 

por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de la 
“DEPENDENCIA”. 

 
DÉCIMA SEXTA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. El “PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener 

vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. El “PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro 
por su cuenta y a su costa, por un monto de $20,000,000.00 (veinte millones de dólares americanos 00/100), expedida por 

una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que 
ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de la “DEPENDENCIA”, así como, los que cause a 

terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: muerte, lesión o enfermedad, expedida expresamente para chalecos 
balísticos, aplicable bajo leyes nacionales de una compañía aseguradora nacional, que garantiza el fabricante.  
 
DÉCIMA OCTAVA.- TRANSPORTE. El “PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto de 
este contrato desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo técnico de la “CONVOCATORIA”. 

 
DÉCIMA NOVENA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega 
de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por el “PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a la 
“DEPENDENCIA”. 
 
La “DEPENDENCIA o SECRETARÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
VIGÉSIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El “PROVEEDOR” no podrá ceder total o 

parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la 
“SECRETARÍA”. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. El “PROVEEDOR” será responsable, en caso 

de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a la “DEPENDENCIA” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de la “DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, el 
“PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de la “DEPENDENCIA” de cualquier controversia, 

liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 
 
En caso de que la “DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, el “PROVEEDOR” se 

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Las “PARTES” acuerdan que 

la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que las “PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 

deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, el “PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si la “DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 

suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” cuando concurran razones de 

interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la 
“DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 

la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para la “DEPENDENCIA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando la “DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “PROVEEDOR” hasta 

con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará al “PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 

suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA RESCISIÓN. La “SECRETARÍA”, a solicitud de la “DEPENDENCIA” podrá en cualquier 
momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando el “PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de la 

“DEPENDENCIA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes del presente contrato; 
e) No realizar el suministro de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto 

del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, las garantías de 

cumplimiento del mismo y de vicios ocultos;  
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de la “DEPENDENCIA” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de la “DEPENDENCIA”; 

m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, la “SECRETARÍA” comunicará por escrito al “PROVEEDOR” el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término la “SECRETARÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho el “PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará al “PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
la “DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 

  
Iniciado un procedimiento de conciliación “SECRETARÍA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de la “DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 

los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
La “SECRETARÍA” en coordinación con la “DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 

durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, la “DEPENDENCIA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 

económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
Al no dar por rescindido el contrato, la “SECRETARÍA” establecerá con el “PROVEEDOR” otro plazo, que le permita subsanar 

el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

 
Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la “SECRETARÍA” quedará expresamente facultada para optar por 

exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad 
potestativa. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que el “PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73 párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “DEPENDENCIA” y/o 
la “SECRETARÍA”. 

 
El “PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. El “PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de 

todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en el suministro de los bienes, deslindando de toda responsabilidad a la 
“DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal 

o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
El “PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 

que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por la “DEPENDENCIA”.   

 
Para cualquier caso no previsto, el “PROVEEDOR” exime expresamente a la “DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad 

laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, la “DEPENDENCIA” reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores del “PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a la 
“DEPENDENCIA”, el “PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 
VIGÉSIMA SEXTA.- CONCILIACIÓN. Las “PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 

derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la “LAASSP” la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la 

celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de 
su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DOMICILIOS. Las “PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 

lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de 
la República Mexicana. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Las “PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de 

los bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta, a la “LAASSP”, a su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
a su Reglamento y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN. Las “PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 

así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales estatales o federales, 
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que se encuentran en la circunscripción territorial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio 
presente o futuro les pudiera corresponder. 
 
Leído que fue el presente contrato por las “PARTES” y enteradas de su alcance y contenido, lo firman éstas de común acuerdo 

en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
 

POR:  
“LA SECRETARÍA” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

LIC. JOSÉ EDUARDO TORRES QUINTANAR DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS TOQE9512206Z8 

ÁNGEL EDUARDO MÁRQUEZ CASTELLÓN DIRECTOR DE FALLOS Y ADJUDICACIONES MACA900901SU9 

JOSÉ LUIS ORTÍZ CORONADO DIRECTOR DE BASES Y PROCESOS OICL900130NT8 

MTRA. IRMA GUADALUPE MÁRQUEZ 
SEVILLA 

DIRECTORA DE LO CONSULTIVO MASI801203BC2 

 
POR:  

“LA DEPENDENCIA” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

ING. GLORIA DEL ROCÍO CARRILLO 
VARGAS 

DIRECTORA DE GESTIÓN Y PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA 

CAVG781012FR9 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

 
YATLA, S.A. DE C.V. 

 
YAT090129M57 

 
LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL CONTRATO DE “ADQUISICIÓN DE CHALECOS BALÍSTICOS”, DERIVADO DE LA INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-73-R97-914012998-N-49-2025 Y DE LA SOLICITUD DE 
APROVISIONAMIENTO NÚMERO 42-046-2025, CELEBRADO EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2025, ENTRE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ACOMPAÑADA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y LA EMPRESA YATLA, S.A. DE C.V. 

 



Contrato: IA-CTO 716/25

Cadena original:

ee4096961e61769457bb714bf2ae5f42b40ad9cb41354c41805f10fd871d4423

 

Firmante: IRMA GUADALUPE MARQUEZ SEVILLA Número de Serie: 1000000717483707

RFC: MASI801203BC2 Fecha de Firma: 30/12/2025 19:38

Certificado:

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc0ODM3MDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcyMjE4MzQxOFoXDTI5

MDcyMjE4MzQ1OFowgeQxJzAlBgNVBAMTHklSTUEgR1VBREFMVVBFIE1BUlFVRVogU0VWSUxMQTEnMCUGA1UEKRMeSVJNQSBHVUFEQUxVUEUgTUFSUVVFWiBTRVZJTExBMScwJQYDVQQKEx5JUk1BIEdVQURBTFVQ

RSBNQVJRVUVaIFNFVklMTEExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZpcm1hLm1hcnF1ZXpAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQVNJODAxMjAzQkMyMRswGQYDVQQFExJNQVNJODAxMjAzTUpDUlZS

MDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCNAoroztjPX68qsIrtA6/GHvVMABwP4VZ+L+/TO4EkqU4M0u/RgqjSKxjflbu11QND+wCY3VPvTmQnjvZrOtp8ApGWoDdh3C3kL0cz70iVHs2JEYbm

4RcX0s0m2QIjZdn7NvXa0ReVZ/7mWwEKu0MrsCB9WpqawwbIvbmuBXMCUb4TzHmnLd9EvIDTGoRgm/nWKSIkehWnyJiB60oYvIhwEkLiAnT9twPwukHtozRGrTOdAEMD1kNKoED1+PAEJC3dPlUpYwWUigqcTaUY

wI9jLEceGnqVTxazAoqFxu0bRWE3zXIhrnK25Wc7ANFl0Z6LvOyGzZFryiNW1Mz99jpPAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJA3v0/Gg321Rs/tUEE9KzfOSCuz+Um3c4yKC9L6J6wIwcR7t5w101ONG7ueAQOiySM4yR6Lr3W0VTqVut7cIBT87F81Fy78nq0GZEAiB+ygoeMc

zHwqDlFxInu9+y9PvTAvlIqtr2zl4PPYsqIH8jzN/fgGOqu3JvynUdkO1DU8Ru/1SPb8o8x6G/IFS1KgIznaN9jw+qkcycIPi2wBEXHwMwoLd9wUk5kN4TxdhXoEq07Yck2hTulT9Yr2dc3vS0egR0a97txRXkEu

QBMnUzBE79EYQkUt/QSfA72bWOwOYidrU90GWEtc9HVBqP/Vo8tqBtYcqVOnt2w/DteJSvTLGZAsvNd2HB2YJhbq6FozHvyWJKU/mzXhN8C+g4G9o5OL8+TjP0qiFXc37rbH8oPEAb2gNc/JjowKNuC81gcJQexU

SKgNP3dRnjmTPUwlhvSvvDnOY/d5scNNVBBJaKklih6+s7O03GXCfITl3AsnpblY0NLwK6VBYdk6g+AMt/bA5R8wAEfxKN6W4ab9pP2LvZo6xpKeGZ2vxcziBSKW5Jbl5clfs26VBbeCQZdoGGhZtb5mECt7HC3G

yLWIwFgtEtVG6/z8ZdMnJfYfHHHC0TNmSsf272xC4QQqFYdSZZDD5silfEhcTbzy2DW9loN6oqc7wlzCNsPGL/Uyi1FL

Firma:

hcx/GlJVwf03djoWqkj0zkAnXe2rN3WdkWDF3xnVulkt77BbWTRf1W4TeITfp/DooSxDdWqpJ+vuLcw1tb9aXZOoS3I52vxEqYJEReBFn6Httt8mL1hkZ9xOx4D3/n/lPQikLEGKPUUC6pf6kYdzvQlWZmBeC/A0

yQ+yCwpZBDmuWzrCM+Lj0y97/vhguB7j/N9ZEJmpilxs267OaHNrIEEPEHe7pVRc/wzNhHMwNthQyfo5WqtSJPZDMEltxrTqW9KAyNhAUAkUZ1pfkuNhObw6E+RlhgH+dHSZvRtmPeOHP54c2kVs1oE3u+BeiQq5

eE6RY+pmh/WJFssCOCmaJQ==

 

Firmante: GLORIA DEL ROCIO CARRILLO VARGAS Número de Serie: 1000000718024490

RFC: CAVG781012FR9 Fecha de Firma: 30/12/2025 20:42

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTgwMjQ0OTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgxMjE4MzMzMVoXDTI5

MDgxMjE4MzQxMVowgecxKTAnBgNVBAMTIEdMT1JJQSBERUwgUk9DSU8gQ0FSUklMTE8gVkFSR0FTMSkwJwYDVQQpEyBHTE9SSUEgREVMIFJPQ0lPIENBUlJJTExPIFZBUkdBUzEpMCcGA1UEChMgR0xPUklBIERF

TCBST0NJTyBDQVJSSUxMTyBWQVJHQVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNvYnlpc2lzQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1DQVZHNzgxMDEyRlI5MRswGQYDVQQFExJDQVZHNzgxMDEyTUpD

UlJMMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCHP+gQAGP/VG3x0qO8SYLyuqLyYTrraugH7RoKQCYgjR/7v50IwaB0HpWjaBzgv6dDBS7TrorlUdFdLV53WRaLKchsfySd/ONylsBqg+PZkkx2

IjgbACUPOpC7LxQoCpkY8B1DCxUCW2wjBUfBjUbENaw3/0sGDSLO1X8DAzFergaO25OFB25/orY4WRUuiXUo187LfJMbBFcmIYPReQc7atTIBAYKVmbpsFizq538JvZsMG+dpXLyw8e+KckugxIQ6+cZ1wHhqqtV

j6tkDFXG12LNXFhAtAyU7hMZXYVQgUAU6WfVRLdDDu+r8A0z5XKHeD/TI4NUrKKYECNn+SVDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL2dVimQoplM3DJFsJHZGE/6vgiNIcUvuAI2cq8FKJ8c2vhSUnC70d8xg9dpJmN6RcyUC6SQBSO1PGNuoSjqhz4kfxy+JkpUcjOJYx/ZMq2P

/vK410Qvkk+kZ/OLmfVFVbqwnRz+gDzHles9cbpHGaMlMpfP9i2wbQLNwW+KDJCvMgwOIqdpGzg8bQe3eWNXMMhIOowEdV0LAsm4kY2G89vylYLFnf0MXYpAyrGU7QFZnxzNX5J4pbqpswKrFG0JZttyC1D48hTI

J0Vg3CQwsUj6N0U7u8C5GU+mUQzWwGHHcwqQ5izYgjfdjYqVjcNW1KQM0Qy13ewhLwbsZopqK2sz18VdwYfv2b5bLaX/kUyg9dU3XIB40NszNUEySyc587So1U+Bccp1HIxk4XFw/sc0jUvmgf2fmeiBQvUZOOpK

cYoeN7hDSGEetfptfQdcuUzul2wFwxYpqA7ZbDOq0VoaPNM0b2PKglpjdbShTPAtb30gjTCE/GGiFU7P0gRn4+fvvrK53aa/19JqiJ27r77F42tiGw2jwdadfqpi/iQ+W/+8bQQNF3W/ZCcET5HgH4nt6eMnaZpu

NdxpKYB/Y/J4Vh92edDRgMGeH6LbmB4yfbWUBhbM3SCGm/YFXc7MuQB5WUKVP5dIYbQsWlqKkNaM8BDqnTUAI0D0NRM9Aeg7

Firma:

b+bEzBoe+ln2UYA4uSIG5PCpG9u9HqO3+83qZGLOVpdhrEJOjemtb9oXuy+KjuSWYOjqlFbX5exTs/uQ2irT5UzOmY70kY4SuLLv6nKxOUhh8xyvOfcTXakCruOesdQY5B/XPw6ZDNvbLNUHQh1MBXSb4AgdeybQ

BtocLQo0CqH2hEL5jvpki71Dr9Xw+fJxg6KwbV0UXuIACLlHoL/mfJaB/mfzB0f4nD6PWUUltllk54nGs85M6DinAK6DoaQYXSFlZfjDjp36xG4AkdwAT2hKYvUHqfV8e6VUN6vhQ8+/vQ8M54CPop2CZugirqUR

lNUNw3xLKdoh5UfFaKhk8g==

 

Firmante: JOSE EDUARDO TORRES QUINTANAR Número de Serie: 1000000709720688

RFC: TOQE9512206Z8 Fecha de Firma: 31/12/2025 09:21

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk3MjA2ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyODE5MjUyMFoXDTI4

MDgyODE5MjYwMFowgeoxJjAkBgNVBAMTHUpPU0UgRURVQVJETyBUT1JSRVMgUVVJTlRBTkFSMSYwJAYDVQQpEx1KT1NFIEVEVUFSRE8gVE9SUkVTIFFVSU5UQU5BUjEmMCQGA1UEChMdSk9TRSBFRFVBUkRPIFRP

UlJFUyBRVUlOVEFOQVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9qb3NlZWR1YXJkb3RvcnJlczE5OTVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1UT1FFOTUxMjIwNlo4MRswGQYDVQQFExJUT1FFOTUxMjIw

SE1OUk5EMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCIWmEZvf58wgjaN2xnm6IiWJSfl241u1J4YjRwSbcLmXM1KcPY8WSgMNgK5eZBmHBnp0TV+dWNUbJzKbfZZoox+bNtw7V4odDbTT0FlLE3

RON0IIsiQ/hv+jzE2L90oOsaIx47svZq2YlZ/r3CVXcY4ae3YK3EzTN3E4LAOH4rGEXZWWyMq1yuiCKDw8g8lTYETiStZJozVC/bqLU0+sU8JUMAavctzz2QlpXp8O26mfg4TSnbjBiDZxuVdpLeJtYxsNPwEVeK

x8AWnvTXFvBD5HtijbfP2F/Fr7zrhsrAfg/8gdmh0MZN6vq9MZXT7XQzPNd8/HowSDzUDiUCkyadAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGzPwycJLkD6bEG7Hf73xbwSRVvwcKCs/X3E7RUr52X14IRgdvED03jmsYUzqDBGeAg+V7OijUltry4Za8rnLdGqP/7Y2ZZ4H8AuHudU

6keDY7R6h2oAAOB+slWz5BeJDAVAQ13zV2NKpDGriicjiw4ZqspRd95XsuveebuSl2m5YbciFABgGKZcSHBp8wJhMa/5oTIFzfusrSjal44Vk/xQC8ZHD5RcafQd43klx2IhTHHA890ygC/irn3dCnauCZaoR+M3

FAT7CQx2f26QbPTgQgKAuiPHP9TKQtuF39HH+/jITcOn2mlaC7rGkYCheOPTN5mUIHNSReAcYTyBSoyWQ9m3U95rRFBhUrkZfSug6vUwVYRC+lkktECRUkyiZnkuqHNB6jg9malcEETSXLo/9i2r3Z2L5z/STGTa

WzkScIPEVxwPTeEOjZuLhty7kUOi6nXV6ByeAQgzVFkPw+u4nJmxFMhtUVWVMdXUeEWDNOb4ZY8WQ+UQJ1wuNxx8DhfB5wVqMGnVMtBxlB1MXd885Oyu/JHxPVPENmduvi7nLHnKcEi39Bv8ZIgJhHrCLebvArNq

BqfQVNG1rBDUWgVE39BvcAG8jkEqqEJ7Zg7xFtXa1/neYs7ghP3CuJLIkdHMmoFD8amFT49iWRBxQvQic7Vs5McrBQQEHdF6RDUG

Firma:



Contrato: IA-CTO 716/25

hE50Ecdymgp8ho5ELTeFkEoMfgahRNSBApdc+xnmWlodnVPqooe1vVVJV1LuzdaUQNeCnURghJLV6/PffEA09E/jEFFGS6paljFo0eVKWCNWL5Ve7Tl8kzevKpUYIHGMqtdq5sKpLETvyV1yQnA+3sU6EQ+MWAj4

rmv3Gc4lFPjMzMztxjotW7UpMbVGKGvjNizOjZwGjQcnLmO6tcGHmUbM7UxYo7zKvAKD5v4vt8i4q6J9hVZjqriNoqdzPUaWRYsRdPUNH4BE6cLEHNqOanOpTeEDmOUEc/Y3dqvtgZ/gx0+VyQ6i2vE4Z9yQH+U9

o5IQHuWZGLB0dLTJbqTb0w==

 

Firmante: JOSE LUIS ORTIZ CORONADO Número de Serie: 1000000719694649

RFC: OICL900130NT8 Fecha de Firma: 31/12/2025 09:49

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTk2OTQ2NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTAyMTE5MzMxOVoXDTI5

MTAyMTE5MzM1OVowgdsxITAfBgNVBAMTGEpPU0UgTFVJUyBPUlRJWiBDT1JPTkFETzEhMB8GA1UEKRMYSk9TRSBMVUlTIE9SVElaIENPUk9OQURPMSEwHwYDVQQKExhKT1NFIExVSVMgT1JUSVogQ09ST05BRE8x

CzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9qb3NlbHVpc29ydGl6Y29yb25hZG9AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PSUNMOTAwMTMwTlQ4MRswGQYDVQQFExJPSUNMOTAwMTMwSE1OUlJTMDMwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXIiuqJv1rO4JEU6GD4+H9tVjCt9mXBqCDgu25UVGxY1nhIwv67Mqec/mbf0fbGXfQZ04tsA+WDPfAwLvxJeJFbJxJpkUHxxi+mYXRS7eVYh4jVdD3tBXS8S1g0NXu

3xS2svB65GocaQtVBky+2Ot6kmspHLfwleBQdid8iWlK5/MHTVaL28nIFf1SBCpu0KWhvWb79XpYIKZnqv720D2EMdrL7Aj1jLtrif0bICoGhLP6w6ly5ASyFsKgb4InaksrH32Ty0PX9Ajk/AlGQeks1YS2TSX7

/e12oVslpHk7LcN7OriDpxQ/KTeia/STk5W6v6zxqzVj/HFvzfBP0Tu7AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADrqjqz9CuUIoLr8eHsfE1uWl2tseapJqis9bFurLNWbi7C91GTKTwDw4sWjfAFqQjbKGRLHrZ+mcOUpmVvPDlexSqW00NUkkX0rrtFIX+niGu8/Lza5oT2KTqYD

8whvnCvJdfCtjxph+LcW0wkyVSHL36OYuNQutu49PqC65ffmRwhODfsL3jWHzHspns2wZ+mE9qvnXHwx7LclXrRs+7Ce/P5vDgo+5D5ZwIqiy2M+UgemNX1ynLlArIHI187rP6GACCokwnupxanfWeSJnGtJLCcl

vwVb1nd0Gj0c7X5k1sm3Bc7jB8vZT8ZRqoKouq8asdDAA3b0/FCVwuNTEMvdPp7afUZfJ1RIWvIY5BUHOAiLFP2bCPcjD+B2uqjtYQnl0iIr0L3hfhQO4DwE1vBlDyR9B6X2OO+pNVhmQckwvqixlNrt4b4idUvI

jVt+pfYcX+zRoEJsUYBGxr8qWep7q7yu8e6MPLn6OnoUulf068aIol5HmbvuEn63axFQ9fr/EEbXs/hqBJLwpSFekA2YnnEaP7HrhqInEx7m6vLjPw1cuFYNj/dHx8lK6sCUwqv4uhNtLVWbYEgWQpBlnXvv1bA1

KUsDGNKiea2iMxA8KfdtxC5byAO3OZy/pAOs1qjcAmS27/6/dug0IPlOoXfM2ZJWseKfyg4c2qqbsXSC

Firma:

HY9SuCduGTBQSjsU0LASE/gQoO04PUaW2N00BMvpKShG62EXq/k5961Nr8Ybn6+PY4AkX92aa1u7H+TNUa72yJoDAPrxtICkIFLgPvDoDfQtk3DiQsvUgiNp7ZaMbZJZXDpF2x3RERK+wHAHBlPrWkJB0Da7FQXw

hGozWyZJUlfdwXsfaqMSHEPjH/reLyVD3ZhbReAhniY1feNlJCkLs85jeVf0KEsKGk0YLmk5IR3MDQ+tYFc694fUyveMT6PuXxLmoVltcFaVM79h2goWMoe9iTLV6imD79g76S/QqsxuwcIVCGhGQItYqF5lJr6K

zEQNUx2k9MiyZ799Ep2nmg==

 

Firmante: ANGEL EDUARDO MARQUEZ CASTELLON Número de Serie: 1000000712532117

RFC: MACA900901SU9 Fecha de Firma: 31/12/2025 10:06

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI1MzIxMTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExNDAwMjIzOFoXDTI5

MDExNDAwMjMxOFowgecxKDAmBgNVBAMTH0FOR0VMIEVEVUFSRE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xKDAmBgNVBCkTH0FOR0VMIEVEVUFSRE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xKDAmBgNVBAoTH0FOR0VMIEVEVUFS

RE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZhbmdlbF9lZGR5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUNBOTAwOTAxU1U5MRswGQYDVQQFExJNQUNBOTAwOTAxSEpD

UlNOMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCZNDbD5LMPHspi9/gTnWJMBUg5oeeyKMFDFZZWYKGczxgw5QMeJ/jyxwXe7l+DtyxH4lRs+tC8DRF3cRdYTI0Ef3l13zwiUFu2NNlezjDmuBMk

Pp4sGl5m/ZXs6OBNB0yY1zUJRVSf3xxkyEHvWd0F7DV4ybVvR4nL9FpzycrzpObFwQLAkeXR2aPT+HNfy7zdXmoUuERwBQzeFX+3CUG4Qqf9cA+Hpd8FO3siH3qvaywflMeuh+tMGlQC7wEjAvooxlODtpzSEuDi

OWrJ5edyGUSnELfvedZkuBpG52rh6eawMguX5LQ2kl7tYfLm2zfR8Gn3GXv7yIW2WEG0JCutAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAMaZx7wHEeRAvIx6v405ghi7fRj4++NW8tzAfKieTMBshhm19VsqjXWmD6hnCO0h+4cpGsQ9sgi/rH2E+9frOCezVvNAIKOKVbnxbqgs0n0t

ABxliCaRpL2DN3nxTZsFXCZIDssNRcpaZew/ERqN7Iw3GUFdQ9xxk3q0jyD/w9hZSLevoV9zA/CIDMlk0XNQ2EDpNjvXMFDDVbnkgfhCi7dzgttnnbeH/Xl/Uq3N7wFR8venavi7lbR0Puk8axBP7bM9v0hjvlcD

RobqlYwejSOMUOecsEdwqkqMx/T5xC0ZA8Eq967MaR2tiNvhNscL/pNIXC2d7IteDko57clbAqYFtoMBxeG6mmIVkzq6wLE7hZoM1HX451WA3cLJt89WRIqPp3fhHvban0OxNRCO40ASlZauzPB7CyGC/xbOjsP+

Eh7rDpPTKlssiaz51+vdOL07Lv17KfMmvkQXhZ5Dy4jrBJBVGoNyMQcA0YbYvT2u4OoGkDUmDx8XfeKANgMhGkf9Ia3fEyCUV0TUSjv+NoszTH/hAKbHmARxcuiQfNH9F80YQmG5Oe5j5zUc2dIraYsXGUg3E51l

QnbIWy90JBdVbvyLMgqbxiwKXGO0KjCnBruXnlWx3H8uWThQICX4ZQVJcQkFCGG1RWVkpllAOttebPgH7wGIcH+d0SI0BsI2

Firma:

gB2b9HHOp3/lEJVoahC6aPyIXGmDcNouOKEgXF+rGwNMeqXZfE5cvU1ZTC44vnLX79XVg/ka8v4X7P8q5zujnXAwA9tBPHYNJn2XVq4unTn8iRpgMvsLPws6zgvRwRQfYQKPUhx6WFhR7z8em2RWxr2dwdx1uvKR

iRlH8ye2g+bGS/I/YfS5s0xBs+nU8JPwPk4kMFtfcHDYpQxnP/dstpTQmUFZpkp7vuBlfcmsRYpc0b8bimpFrPn48T3uugABCwPkariZ3doGrXIKupbaOpBErZZT3N2wbXOAXEMHUPDbDqYeOF+fGXKDJ2mFVBto

wnReolTmqyh+psrjApWpwQ==

 

Firmante: YATLA SA DE CV Número de Serie: 1000000710462214

RFC: YAT090129M57 Fecha de Firma: 31/12/2025 13:46

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA0NjIyMTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwMjE4MTkzMVoXDTI4

MTAwMjE4MjAxMVowgckxFzAVBgNVBAMTDllBVExBIFNBIERFIENWMRcwFQYDVQQpEw5ZQVRMQSBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEChMOWUFUTEEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlj

b250YWJpbGlkYWRAeWF0bGEuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxZQVQwOTAxMjlNNTcgLyBTT0pCNzIwODIwNFUzMR4wHAYDVQQFExUgLyBTT0pCNzIwODIwSEpDTFJSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCWPCrahUA6K6qbHRBYcZNPD3hQ44MEJQbmTBpymTs4QozkIriQ1b5zi6i2ZkkyswNvgD7sZm3+RmDtX1Ipdr8dHTejcOLoPLj6CiovhcAb5g9NiaojS3EDuBmiTazKSnmEUK6UmmpBvEAa8JKjj9+2

U3L4MLaOgrR15QhfUHff4mC+m0NEXjDheoONJVhYkHoiitVg0itWyu5eXgojeJoOC0U5dvopcXO8yxzd3yvgK+IzSiRsLXfpVRcBCl+lokxb0RdPj8/FX+k/Rs72P1mns+iCxKC5ZU2lndrtfg6h/M/OJc5tSnFM

mspdYUq/tg2MkDeny3Vp1o2ya4vJ7N3bAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAFcxCcIGDWao40Szsl4Bv0huG8LYGKEfIRzjIRYgl476pqknf7HNnjSgOz44UrDFaiAiXLKcpP+halltWTXi9PC8J6i3yp3G2tdaLQxgD6wIt8dEhnoUOuZAaENYIvjq/0xBqGZEjuAmJ+WSLdS6

3bQ4nQZ5fOoiJAu92PfQO00N0eKUJZ1Pf6vZL7widR/KK38+5glH5hyft4Pog1zKQhHAo5eRKHmGscGaR+h+RdFrPWs6Lc+zVYctYqPEnmowgqg+hbG1oPOm6iwiR8xSHFD401VdRU6QK8yqPn9BUEOVZaGqpM9o

/y3wHT5pRh5h58SQKsNDgf44loTLOViSGVm7fF2k+qLtbwyZJIOyA3nPAb4hpOdjuhrswrWAX73HJ4yud0LYauO5GQ1vDRWcbdMSuLjXrPymG1fJvULE4HDAAYvR4ZS9y9E7fXMhbx1p9413bBVuoR5gkjh4KZTw

5RAzLTGp/Q1lmZ/i+KFmVWV9Ka1s55HD4oz82vUdKaOaGJk0ZB8WED3o7WPGvN4msnVzbuIkdLxsCndjmlxGSIqfVs1XFbO+q2cLw6wb8zrjL+tOYMss6+IbFivaIrlJHt2SGEOaoo7JAgtWR+eT1EbV343B9+2t

ot5KpDVSMrwIAQ2UOs3xFv8ZILVHV4LSWXWhu2BpNxe4TL/LjFxYDSx6

Firma:

UNDLzMFrlZT++WrcIlX/m3iL/71rqNNGKPsKBWlPeqNbutREMEC8qL/x1CcxKwWxO06JfaCrRWAgxPxCiAB+LdxJVmpTbxBbCSGU+WCM1qYifVLBSbSohwBH7zEYZqK2sNTHNUcKxsD92VcywNITZPSWsvTnmbaj

XxtyhJzRGjaVkJu8O9Pln5dfcwZWbIf8tNRH57h54xE2U0q7fnqxYqnjAyTMaKiLaLPtq/OtOHeNymb3MwZzsLRTr6CLPhhFfKbItxXWoXL/A3ad5qrEVtoSFTYYBCTo+hHSuP5I3lmIydvbH8Sg3axCw5KrunLP

MCN5ijGXPGWCNXib9kbFOg==



Contrato: IA-CTO 716/25

 


